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a

RESOLUCION DE DIRECTORIO NO 15/2020
La Paz, 25 de agosto de 2O2O

:3oI VISTOS Y CONSIDERANDO

Que er Decreto supremo No 0423 de 10 de febrero de 2010 que crea ra AgenciaBor¡viana Espac¡ar (ABE) como ¡nstituc¡ón púbrica descentrarizada de de]rechopúblico, con personería jurídica propia, auionomía de gestión administrativa,
f¡nanciera, regar y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuición del Ministerio ¿e oorasPúblicas, Servicios y V¡vienda.

Que el Decreto Supremo No 0599 de 10 de agosto de 2O1O que modifica lanaturareza jurÍdica de ra Agencia Boliviana Espaciar - ABE, de instituc¡ón púbrica
descentrarizada a Empresa púbrica con personaridad jurídica propia, ¿" ¿ráii"indefinida, con patrimonio prop¡o, autonomía de gestiin adm¡nistrativa, f¡nanciera,legal y técnica, bajo tuición der M¡nister¡o de obral púbricas, serv¡cios y Vivienda.

Que ra Ley No 974 de 04 de septiembre de 2017 Ley de un¡dades de Transparenc¡ay Lucha contra la Corrupción dispone en el artículo l que esta ley tiene por objetoregular er func¡onamiento de ras unidades de Transparencia y Lucha contra racorrupción en er Estado prurinacionar de Bor¡v¡a y su coordinación con er Ministeriode Just¡cia y Transparenc¡a Institucional.

Que los lineamientos del Consejo Superior Estratégico de la Empresa pública-
cosEEP, estabrece en er artícuro 5 ras ¡nstanc¡as ae ránsparencia y Lucha contra raCorrupc¡ón en las Empresas públicas del n¡vel central del Estado, que son dos:1.- Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción,2.- Comité Instituc¡onal de Transparencia y Rrevenc6n de la Corrupción¡ comoparte del soporte y art¡culac¡ón de las acciones a ejecutarse.

Que la Dispos¡ción Transitoria segunda de ra merituada norma d¡spone que ,asentidades y empresas púbricas deberán adecuar o eraborar sus regramentos deTransparenc¡a y Lucha contra ra corrupcrón, en et ptazo máximo de noventa díashábiles computabres a partir de ra pubricación de esta iuy, 
"n "r 

marco de ro que ramisma establece.
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Que el Decreto Supremo No 0423 le asigna al Director¡o de la ABE funciones def¡scalización y aprobación de pranes y nórru, ¡nstiüc¡onares otorgándore en ese

calle 'l4 No E}1 64, cBtacoto

Lá Paz - Elotivi6
wv\,,.vv. abe. b)o

--

ü

l,



/\3
-Agencia

Esp Eloli\./iar.la
acial

marco' ra atribución de an¡olar. regramentos ¡nternos, manuares y toda normativanecesaria para er cumpr¡miento de ras finaridadesJ" ; ng"n.iu Boriviana Espaciar.

Que el objeto del citado R(jJ;;;"-;;;,*,'jfi: §?T;!l?,.i] B3li,l1;1"::;::,,:,r,¿T:i:,"j1,:J,:ffi:l::princip¡os y rineamientos en ros que r" ¿"rur.áiiu rll'lr. fun.ione. en er marco dela Ley de Un¡dades de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción.

Que el informe técnico No INF_DGE 3Z/2O2Ode 29 de mayo de 2020, señala que encumplimiento de la Ley No 974 de o+ oe septiemu-ri áe zotl Ley de un¡dades deTransparencia y Lucha Contra la Corrupción, L. l¡n"am¡entos Generales derransparencia y Lucha aon,:1 ,1 
.Corrupción 

;; ;r';;;."r"s púbt¡cas de ta oFEp yel regramento tipo emit¡do por er Ministerio ¿u:urt¡.. rrrunsparencia Inst¡tuc¡onar_se actuat¡zó et Regtamento d_e Transparenl,; ;.;;i contru-lu coi.r;:,tl'il:;Agenc¡a Botiviana Espac¡at. Et, Regtamento dJ ;;;;".""c¡a y Lucha Contra tacorrupción de ra Agencia Boriviana espaciJ 
"rti"ánrorru¿o por 6 capíturos

l?i'"§:,T§j ",i!i,ii,iil;rr".uctura; coordin".i;;.;; er r\4¡nister¡o de rusticia y
.il;;;;",:;#:':T:.:.J:lj?;;::",J.,r],,;':ffi 

;fi ."::.f *l,lgil:
Que er informe regar ABE/AL Noo39/2020 de 6 de jur¡o de 2020, señara que elReglamento de Transparencia y Lucha contra ra éorrrp.¡on fue eraborado en ermarco de ra normat¡va vigente y se aprobó -"0ár," Resorución Administrativa
;§ffi¿.ifli ::.::[:;:'i :iT-":':1" "". r' i'p,"'" La aprobació" l"-0,.i"
a r D i recto rio o" á oáÉ 0,"="ffi ::1":"J[:,]::il,r,::rg;::u e n c¡ a, se'."; ;;;;
POR TANTO:

.=#ffi:"#":"a]f.onunt'u 
Boliv¡ana Espacial-ABE, en eierc¡cio de ras atribuc¡ones,
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RESU ELVE:

calie 12¡ No B 1 84, catacoro

Le Paz , Botivis

.)\ anfÍCUtO PRIMERO.- Aol3bar el Reglamento de Transparencia y Lucha Contra laCorrupción de la Agencia Bol¡r¡unu Espac¡al.

Er ¡nforme técnico No INF-DGE 3212020 de 29 de mayo de 2o2o y er informe regar
ffiífl:J;.r"2020 

de 6 de ¡urio J"-rái.,",""'o""ll ,n.ur."n,e de ra presente

wr¡vr¡2. at¡e. bo
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Regístrese, comuníq y archívese,

ARTICULO SEGUNDO._ La Direcc¡ón Administrativa F¡n¿la ejecución y cumpt¡miento ¿" lu p."r"nt" a;"r';;J:;;n:"'ontiera 
está encarsada de

uese

Ministerio de Economía y
r-tnanzas públicas

2_
Mar¡an Rod g uez Saucedo

Dírectora
Min. de planificación de Desarrollo
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Pres¡dente
D¡rector¡o ABE

a I urdes Matienzo G¡l
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CAPíTUIO I

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo l. OBJETO

El presente Reglomenlo, liene por objeto, regulor lo orgonizoción y funciones del

Áreo de Tronsporencio de lo Agencio Boliviono Espociol - ABE, esiobleciendo los

principios y lineomienios en los que se desonollorÓn sus funciones en el morco de lo

Ley de Unidodes de Tronsporencio y Lucho Contro lo Corrupción.

Artícuto 2. ÁMSIO DE APLICACIóN

El ómbito de oplicoción del presenle Reglomenlo es poro iodos los servidoros y

servidores públicos que preslen servicios en el óreo de Tronsporencio de lo Agenc¡o

Boliviono Espociol - ABE.

Artículo 3. BASE tEGAL

El presente Reglomenlo, estó formulodo en el morco de los siguientes disposiciones

legoles:

o) Constitución Polílico del Estodo Plurinocionol de Bolivio de 07 de febrero de
2009.

b) Ley No 341 de Porticipoción y Control Sociol de 05 de febrero de 2013.

c) Ley No 974 de Unidodes de Tronsporencio y Lucho contro lo Conupción de 04

de septiembre de 2017.

d) Convención de los Nociones Unidos conlro lo Conupción.

e) Convención lnleromericono confro lo Conupción.

f) Convención de los Nociones Unidos contro lo Delincuencio Orgonizodo

Tronsnocionol.

g) Ley N" OO4 de Lucho Contro lo Conupción Enriquecimiento llícito e
lnvestigoción de Fortunos "Morcelo Quirogo Sonlo Cruz", de 3l de mozo de

2010.

h) Co pendio de lmplementoción de lo Ley No 924

4
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i) Ley N" 0ó4 de lo Procurodurío Generol del Esiodo, de 5 de diciembre de 2010.

j) Ley Orgónico del Ministerio Publico, de i i de iulio de 2012.

k) Ley N'007 de Modificociones ol Sistemo Normotivo Penol, de l8 de moyo de
20t0.

l) Ley N' ó50 de I9 de enero de 2015, Agendo Polriótico 2025, de lo Bol¡vio Digno
y Soberono.

m) Ley N' 786 de 9 de mozo de 2016 del Plon de Desonollo Económico y Sociol

(PDES) 20ró-2020.

n) Ley No 915 de 22 de mozo de 2017.

o) Ley No 1970 de 25 de mozo de 1999 del Código de Procedimiento Penol.

p) Ley No 1768 de l0 de mozo de 1997 del Código Penol.

q) Decreto Supremo N' 214 de 22 julio de 2009 de PolÍtico Nocionol de
Tronsporencio y Lucho contro lo Conupción.

r) Decreto Supremo N" 24771 de julio de 1997, de lo Unidod de lnvestigociones
Finoncieros.

s) Decreto Supremo N" 29894 de Estructuro Orgonizotivo del Órgono Ejecutivo del

Estodo Plurinocionol, de 7 de febrero de 2009 modificodo por el Decreto
Supremo No. 3058 de 22 de enero de 201 7.

t) Decreio Supremo N' 20ó5 de 23 de iulio de 2014.

u) Decreto Supremo N' 3070 de 0l de febrero de 2Ol7

Artículo 4. FINALIDAD

El óreo de fronsporencio de lo Agencio Boliviono Espociol (ABE), tiene lo finolidod
de promover e implementor políticos y medidos de prevención, tronsporenc¡o y

lucho contro lo corrupción, osí como gest¡onor denuncios por pos¡bles hechos o

octos de conupción.

Artículo 5. PRINCIPIOS

El óreo de lronsporencio de lo Agencio Boliviono Espociol cumpliró sus funciones en

Pógino 2 de ló

tu
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el morco de los siguientes principios:

a) INDEPENDENCIA: Sus octuociones deben ser objetivos y olejodos de lodo
injerencio o presión de cuolquier noturolezo.

b) IMPARCIALIDAD: Debe octuor ol morgen de todo preiuicio, porciolizoción,

discriminoción o distinción.

c) EFICACIA: Los osuntos sometidos o su conocimiento deben ser oiendidos

dentro de plozo y de formo oporluno, sin imponer requisitos odicionoles o
incunir en octuociones dilolorios.

d) EFICIENCIA: Debe oplimizor el uso de los recursos en el cumplimiento de sus

funciones.

e) COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL: Debe trobojor de monero coordinodo y

bojo cooperoción.

LEGALIDAD: Debe enmorcorse en cumplimiento estricto de lo Constitución

Polílico del Estodo y disposiciones legoles vigentes.

Artícu|o 6. INDEPENDENCIA Y COORDINACIóN

El Áreo de Tronsporencio de lo ABE, en el cumplimiento de sus funciones

relocionodos o lo gestión de denuncios por posibles hechos o octos de
conupción es independiente.

3=/\

0

En el cumplimiento de los funciones relocionodos o tronsporencio y
prevención, deberó coordinor sus lobores con lo Móxlmo Autoridod Ejecutivo

de lo Agencio Boliviono Espociol.

§,

4
CAPíTULO II

ESTRUCTU RA

Artículo 7. oRGANlzAclóN

El Áreo de fronsporencio de lo Agencio Boliviono Espociol esioró conformodo,
según conespondo, por los o los servidores pÚblicos o personol designodo:

§ v0s
J.5

,! ..
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o) Jefe o Responsoble

Pógino3del6
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b) Los o los servidores pÚblicos o personol designodo con conocimiento en

ironsporencio, prevención y lucho conko lo conupción.

c) Los o los servidores pÚblicos o personol designodo de opoyo.

ArIíCUIO 8. EXCTUSIVIDAD EN Et DESEMPEÑO DE FUNCIONES

Los o los servidores públicos o personol designodo en el óreo de Tronsporencio de lo

Agencio Boliviono Espociol, desempeñorón sus funciones de monero exclusivo,

conforme lo normotivo vigente.

ArIíCUIO 9. COMUNICACIóN DE DESIGNACIóN O RETIRO DE JEFE O RESPONSABTE

DEt ÁREA DE TRANSPARENCIA

Lo móximo outoridod de lo ABE deberó comunicor ol Ministerio de Juslicio y
Tronsporencio lnstitucionol lo designoción o el reiiro del Responsoble/Encorgodo de
Tronsporencio, conforme ol procedimienio. plozos, cousoles de desvinculoción y

formotos esioblecidos por dicho Ministerio.

Artículol0. ARCHIVOINSTITUCIONAL

CAPíTUrO ilt

COORDINACIóN CON Et MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAT

Artículo l l. REMISIóN DE INFoRMACIóN

Conforme o formotos, procedimientos y plozos estoblecidos, por el Ministerio de
Julicio y Trosporencio lnstiiucionol, el Áreo de Tronsporencio de lo Agenc¡o
Bol¡viono Espociol, reportoró o trovés del Sislemo de Informoción de Tronsporencio,

Prevención y Lucho contro lo Conupción - SITPRECO o requerimiento escrito.

aP

DE TRANSPARENCIA

Pógino4de ló

Versión 2

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio promoveró lo implemenloción de un

meconismo eficiente de monejo de lo informoción en los orchivos de gesiión.

orchivo cenirol y orchivo histórico de lo Agencio Boliviono Espociol, emiiiendo
recomendociones de medidos correclivos correspondientes o promov¡endo

medidos destinodos o este fin.

É-
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ArIíCUIO I2. COORDINACIóN, SUPERVISIóN Y EVATUACIóN

Lo coordinoción, respecto o lo implementoción de los componentes de
prevención, gestión de denuncios por negotivo injustificodo de occeso o lo
informoción público y posibles hechos o octos de corrupción, estoró sujeto o

los instrumentos emitidos por el Minisierio de Justicio y Tronsporencio

lnstitucionol.

il. Lo supervisión y evoluoción, respeclo o los componentes de prevención,

gestión de denuncios por negotivo injustificodo de occeso o lo informoción
público y posibles hechos o octos de conupción, seró ejercido por el Ministerio

de Jusiicio y Tronsporencio lnsiitucionol, debiendo remitirse lo informoción que

seo requerido.

Arlículo I3.

CAPíTULO IV

PREVENCIóN Y TRANSPARENCIA

sEccróN r

ACCESO A tA INTORMACIóN PÚBLICA

ACCESO A LA INTORMACIóN PÚBIICA

El Áreo de Tronsporencio promoveró en lo Agenc¡o Boliviono Espoc¡ol, lo odopción
de meconismos, instrumentos y medidos destinodos ol cumplimento y ejecución de

lo normotivo sobre occeso o lo informoción.

A esfe efecio, implementoró occiones poro lo copociioción y octuolizoción de sus

servidores públicos en occeso o lo informoción, promoveró lo odopción de
procedimientos ógiles de otención de solicitudes de occeso o lo informoción; y

desorrolloró sistemos de evoluoción y monitoreo del cumplimento de lo normotivo

sobre occeso o Io informoción.

As¡mismo, el Áreo de Tronsporencio impulsoró ol interior de lo Agencio Boliviono

Espociol lo dotoción de infroestructuro, sistemotizoción y publicoción de lo
informoción público, osí como lo implementoc¡ón de centros de documentoción,

redes de informoción, gobierno elecirónico, teleceniros y olros instrumentos

similores, que focilitorón el occeso y comprensión de lo documenloción e

informoción pÚblico de lo Agencio Boliviono Espociol.

Pógino5de l6
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Arlículol4. TRANSPARENCIA

El Áreo de Tronsporencio promoveró y coordinoró con los óreos o unidodes

conespondientes de lo Agencio Boliviono Espociol, lo implementoción y

funcionomiento de los siguientes instrumentos de gestión:

1. Pógino web institucionol de informoción pÚblico.

2. Sistemos de orchivo institucionol que permifo el occeso o informoción, de
ocuerdo o normotivo en vigencio.

3. Sistemos de gestión de documentoción, orchivo centrol, orchivo íntermedio y

orch¡vo hisiórico, de ocuerdo o normotivo vigente.

4. Sistemos de recepción de correspondencio o de venionillo Único, que focilite

conocer el eslodo de solicitudes o trómites en generol.

5. Sisfemos o meconismos fecnológicos, informoción y comunicoción {TICS) poro

tronsporentor lo gestión y los octividodes de lo Agencio Boliviono Espociol

ArIíCUIO I5. PÁGINA WEB INSTITUCIONAT

Lo informoción institucionol de lo Agencio Boliviono Espociol, en lo pógino web
deberó estor octuolizodo y contener dotos confiobles, completos, oporlunos y

veroces, conforme o instrumentos emitidos por el Ministerio de Juslicio y

Tronsporencio lnstiiucionol.

Lo pógino web insiitucionol deberó contener como mínimo, lo siguiente

informoción:

o) Doios generoles de lo Agencio Boliviono Espoc¡ol: misión, visión, objetivos

institucionoles, dirección y croquis, nÚmeros de feléfono y fox y coneo
electrónico institucionol y direcciones url.

b) Nómino de ouloridodes, nómino de personol dependiente, convocoiorios
(modolidod de selección y controtoción), escolo soloriol. términos de

referencio y perfil del corgo, Monuol de Funciones.

c) Plon Estrotégico, Plon Operotivo Anuol (POA), progromodo, ejecutodo y
resultodos de gestlón.

P
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d) Presupuesto institucionol, fuenles de finonciomienio, bolonce de gestión.

nómino de proveedores, convocotorios de bienes y servicios.

e) lnformes de los resultodos de vioies ol exterior,-Bonco de Trobojos de
investigoción, Medios disponibles poro el occeso o lo informoción, informoción

estodístico.

f) Formulor¡os y reglomentos vigentes, Fluios de Procesos (Responsobles y

tiempos), Compiloción de normos generoles, especioles, conexos,

complementorios.

g) Formulorio de solicitud de informoción

h) Fecho de ociuolidod de lo informoción, el sitio reflejo lo identidod y
pertenencio de lo institución, El Escudo Nocionol del Estodo Plurinocionol de
Bolivio, Título y nombre de lo institución, informoción sobre octividodes
recientes de lo eniidod, mopo o buscodor de contenidos, líneo groiuito,
preguntos frecuentes, enloces o otros silios web relocionodos

i) Formulorios de contocto, registro de respuestos enviodos.

j) Otros requeridos por ley.

lll. El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio supervisoró que lo informoción de
lo pógino web institucionol se encuenhe ocfuolizodo.

sEcctóN il

Ércl púsuca

Arlículo 1ó. Énce PÚ¡uca

El Áreo de Tronsporencio es responsoble de impulsor:

o) Lo implementoción de lo "Político Nocionol de Descolonizoción de Io Ét¡co

Público y lo Revolución del Comportomiento de los Servidoros y los Servidores

Públicos", velondo por su cumplimiento, en todos los niveles jerórquicos.

/.§

PóginoTdeló

b) Meconismos e instrumentos que coodyuven en el cumplimiento y respeto de
los derechos y gorontíos de los y los servidores pÚblicos en el ejercicio de sus

funciones.
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c) Meconismos e instrumentos que coodyuven en el cumplimiento y respeto de
los derechos y gorontíos de los personos en su relocionom¡ento con el Estodo.

d) Lo implementoción de incenlivos institucionoles poro promover el

cumplimienlo y observoncio de los normos de conducio que debe cumplir

lodo servidor público.

sEcclóN lll

RENDICIóN PÚBLICA DE CUENTAS Y CONTROT SOCIAI,

RENDICIóN PÚBTICA DE CUENTASArlículo 17.

IV

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio es responsoble de lo difusión del

informe o ser presenfodo en lo rendición pÚblico de cuentos respectivos de
lo Agencio Boliviono Espociol, en los plozos y condiciones esloblecidos por lo

normolivo en vigencio.

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio coordinoró que lodos los

unidodes de lo Agencio Boliviono Espociol, proporcionen lo informoción de
corócter económico finonciero, técnico y odministroiivo y los resultodos de
gesiión, necesorios poro lo eloboroción del informe y reolizoción de lo
rendición público de cuentos.

Lo rendición público de cuenlos se reolizoró sobre lo bose de un onólisis de lo

Progromoción Operotivo Anuol de lo entidod y del cumplimiento de los

objetivos propuesios, sobre lo bose de resullodos concretos y su incidencio en

lo sotisfocción del interés colectivo.

En el coso de los objetivos no cumplidos, se deberó explicor de formo

resumido los motivos que impidieron dicho cumplimiento. Lo rendición de

cuenios en bose o resultodos, deberó susteniorse en principios de gestión e

lmpocto institucionol y beneficio colectivo.

Lo rendición pÚblico de cuenios se reolizorÓ en eventos pÚblicos, en dos

momentos obligotorios: o) Audiencio lniciol y b) Audiencio Finol de lo
Rendición PÚblico de cuenlos, conforme o los insirumentos emitidos por el

Ministerio de Justicio y Tronsporencio lnstiiucionol.

P
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ArIíCUIO I8. RENDICIóN PÚBUCA DE CUENTAS ESPECíFICA

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio promoveró lo rendición pÚblico de

cuentos específico de lo Agencio Boliviono Espociol, conforme o normotivo en

vigencio, o reolizorse en el lugor de ubicoción del proyecto o en el lugor de

residencio de lo pobloción dest¡notorio del proyecto, pudiendo ser presidido por Io

Móximo Autoridod Ejecutivo y osistido lécnicomente por el o los responsobles de lo

ejecución del proyecto, recoyendo lo responsobilidod de su reolizoción en lo
Móximo Autoridod de lo empreso.

ArIíCUIO'I9. MESAS DE DIÁIOGO Y PROPUESTAS

Arlículo 20. CONTROT SOCIAL

EI Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio, de formo coordinodo con iodos los

unidodes de lo Agencio Boliviono Espociol, estoró encorgodo de:

I . Propicior y generor espocios de porticipoción y control sociol, sobre lo bose de
uno idenfificoción preciso de los sectores de lo sociedod relocionodos de
formo directo o ¡ndirecfo con los funciones de lo entidod'

2. Promover espocios de porticipoción y control sociol cuondo cuolquier sector

de lo sociedod decido involucrorse de formo octivo en los lobores de control

sociol.

3. Generor plones y progromos de copocitoción ciudodono en moterios relotivos

o poriicipoción ciudodono, tronsporencio. occeso o Io informoción,

prevención, lucho coniro lo conupción y otros moterios relocionodos,

destinodos o fortolecer lo porticipoción ciudodono en lo prevención y lucho

contro lo corrupción.

DE TRANSPARENCIA
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El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio promoveró en lo Agencio Boliviono

Espociol, lo reolizoción de Mesos de Diólogo quinquenoles poro lo porticipoción y

concertoción de propuestos de desonollo y de polílicos de lo entidod o empreso
público, cuyos resullodos serón sisfemotizodos e incorporodos en los plones

inslilucionoles respectivos.
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Arlículo 21. CUMPLI^ IENTO DE NORMAS DE CONTROI SOCIAI

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio goroniizoró el cumplimiento de lo
normotivo sobre porticipoción y control sociol, velondo que lo Agencio Boliviono

Espociol, dé cumplimiento o sus obligociones de:

o) Actuor con tronsporencio.

b) Creor espocios permonentes poro lo Porticipoción y Control Sociol en todos los

niveles del Estodo.

c) Plonificor y evoluor políticos estotoles con poriicipoc¡ón de lo sociedod civil

orgonizodo.

d) Reolizor periódicomente procesos de rendición público de cuenios.

A¡tícuto22. CAPACTTACTóN Y PROMOCIóN DEt CONTROT SOCIAt

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio es responsoble de promover, generor
y ejecuior políiicos, plones, progromos y proyectos de copocitoción poro el ejercicio
de lo poriicipoción y control sociol de monero omplio, octivo, plurol e interculturol;
y Io copocitoción de los octores de lo porticipoción y control Sociol, de monero
sistemólico y sostenido.

Artículo 23.
soctAt

PTANITICACIóN PARTICIPATIVA Y EJECUCIóN CON CONTROT

., El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio promoveró en lo Agencio Boliviono

;i Espociol, lo eloboroción de politicos, plones, progromos, proyecios y presupuestos

_/ con porticipoción octivo de los octores de lo porticipoción y control sociol.

A este efecto, El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio odoptoró los occiones

necesorios poro que lo Agencio Boliviono Espociol, con corócter previo o lo

eloboroción de plones, progromos, proyectos y presupuestos, se difundon o pongon

en conocimiento de lo sociedod, el cronogromo de los octividodes de plonificoción

porticipotivo, poro lo tomo de decisiones'

É
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Arlículo 24.

sEcclóN lv

GESTóN DE RIESGOS

GESTIóN DE RIEGOS

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio promoveró plones, progromos y

medidos de gesiión de riesgos poro prevenir posibles hechos o octos de corrupción

en lo Agencio Boliviono Espociol.

CAPíTUtO V

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN

sEccróN r

GESflóN DE DENUNCIAS

Artículo 25. TIPOS DE DENUNCIA

Lo gestión de denuncios que reolice el óreo de Tronsporencio, podró ser

octivodo o lrovés de denuncios:

o) Escrilos, considerondo lo identidod del denuncionte, o podrón ser onónimos.

b) Verboles, registrodos en un Formulorio de Denuncio oprobodo poro el efecto.
considerondo lo ideniidod del denuncionle, o podrón ser onónimos.

il. Los personos noiuroles o jurídicos que por medio de sus representonles tuvieron

conocimiento de un hecho o octo de corrupción, deberÓn presentor lo
denuncio conespondiente.

Ante el conocimiento fehociente de uno noticio de impocto sociol,

relocionodo o hechos o octos de corrupción, de servidoros o servidores

públicos o ex servidoros o servidores pÚblicos en lo Agencio Boliviono Espociol,

el Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio procederó o lo operturo y gestión

de denuncios.

Lo o el denuncionle deberó odjuntor documenloción o en su coso podró

hocer referencio en el lugor donde puedo ser verificodo.

Lo o el denuncionte podró solicitor lo reservo de su identidod o el

Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio, instoncio que tomoró lodos los

,;
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recoudos pertinentes, boio responsobllidod de ocuerdo o lo estoblecido por el

ort. l7 de lo Ley No.004, de 3l de mozo de 2010.

ArIíCUIO 26. RECEPCIóN DE DENUNCIAS

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio deberó registror y osignor un nÚmero

de registro odministrotivo, y en el plozo de cinco (5) díos hóbiles, determinoró lo

odmisión o rechozo en el morco de los requisitos estoblecidos en lo Ley No 974.

AñíCUIO27. ADMISIóN DE DENUNCIA

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio emitiró el informe conespondiente
debidomente fundomentodo, disponiendo lo odmisión de lo denuncio, cuondo
verifique el cumplimiento de los requisitos esioblecidos en el orlÍculo 22 de lo Ley N"

97 4.

Arlículo 28. RECHAZO DE tA DENUNCIA

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporenc¡o, en el plozo de cinco (5) díos,

emitiró el ¡nforme conespondienle debidomente fundomentodo, disponiendo
el rechozo de lo odmisión de lo denuncio por los siguientes cousoles:

o) Folto de compeiencio, otribuciones o focultodes del Responsoble/Encorgodo
de Tronsporencio.

b) Cuondo lo denuncio no cumplo los requisitos previsios en el ortículo 22 de lo
Ley N'974.

c) Cuondo lo denuncio este referido o uno dispuio enlre porticulores.

ArIíCUIO 29. COMUNICACIóN At DENUNCIANTE

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio informoró lo odmisión o rechozo ol

denuncionte o lrovés de noto de respuesto.

sEccróN I

PROCEDIMIENTO DE tA GESTIóN DE DENUNCIAS

ArIíCUIO 30. ' PTAZO PARA TA GESÍIóN DE DENUNCIAS

Lo gesiión de denuncios, efectuodo por lo o el servidor pÚblico o personol

designodo del óreo de Tronsporencio, deberó concluir en el plozo de cuorento

Pógino l2 de I 6
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ll. El inmedioto superior comunicoró por escrilo dentro de 48 horos:

o) Acepfondo lo omplioción del plozo, por Único vez. recomendondo emitir el

informe finol fundomentodo o Io conclusión del plozo.

b) Rechozondo lo omplioción del plozo, ol ser injusfificodo lo solicitud de
omplioción, recomendondo emitir el informe finol fundomenlodo
conespondiente.

arlículo 31. tNFoRMEs TÉcNlcos

Artícuto 32. DTRECTRTCES GENERATES DE RECOPItACIót¡ Oe lNrOnmlClót¡

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio, en el morco de los ortículos 4y 25 de
lo Ley No 974, deberó ogotor todos los medios idóneos y objetivos, en lo gestión de
denuncios, o tol efecto deberó:

o) Anolizor lo perlinencio de requerimiento de informoción, complemenfoción de
informoción o de ¡nforme (s) técnico (s), poro estoblecer lo existencio del

hecho o octo de conupción.

c) Verificor y controsfor lo informoción remitido respecto ol hecho o octo de
conupción.

d) Reolizor lo verificoción "in situ" o lo Dirección, Jefoturo o Unidod de lo Agencio
Boliviono Espociol, poro estoblecer lo existencio de lo informoción pertinente

ol hecho o ocio de conupción denunciodo.

E

Pógino 13 de I ó

/\3=

y cinco (45) díos hóbiles, compufobles desde lo recepción de lo denuncio; en

coso de identificor lo necesidod de omplior el plozo, poro complementor lo

recopiloción de informoción, informoró justificodomente ol inmediofo superior

cinco (5) díos ontes de lo conclusión del plozo.

Conforme o formotos, proced¡mienlos y plozos esioblecidos por el Minisierio de
Justicio y Trosporencio lnstitucionol, el Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio
podró requerir informes técnicos especiol¡zodos o los entidodes privodos sobre los

hechos o octos de conupción objeto de lo denuncio.

b) Reolizor el seguimienlo y monitoreo ol requerimiento de informoción, dentro de
los plozos estoblecidos.

voB"
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Artículo 33. INFORME FINAI

Concluido lo recopiloción de informoción, El Responsoble/Encorgodo de
Tronsporencio emitiró el respectivo informe finol debidomenie fundomentodo, en el

morco de los porómeiros expuesios dispuestos en el ortículo 26 de lo Ley No 974.

ArIíCUIO 34. RESUTTADOS DE I.A GESNóN DE DENUNCIAS

Emitido el informe finol y puesio o conocimiento de lo Móximo Autoridod
Ejecutivo de lo Agencio Boliviono Espociol, el Responsoble/Encorgodo de
Tronsporencio reolizoró seguimienlo o los recomendociones emitidos en el

informe finol que pueden ser:

o) Archivo de onlecedenies y comunicoción ol denuncionte.

b) Adopción de medidos conectivos y preventivos.

c) Suspensión del Proceso de Controtoción.

d) Solicilud de oudilorío.

e) Solicitud de inicio de proceso odministrotivo o disciplinorio.

f) Presenioción de denuncio penol.

[. Verificondo el cumplimiento de los recomendociones del informe finol, el

Responsoble/Encorgodo de Tronsporenc¡o, procederó ol ciene y orchivo de
los ontecedentes.

ilt. En los denunciqs penoles, o inicio de
Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio,
intervención directo hosto su conclusión.

proceso odministrotivo, el

efectuoró seguimiento sin

CAPITULO VI

NEGACIóN DE ACCESO A tA INFORMACIóN

DENUNCIAS DE NEGACIóN DE ACCESO A tA INTORMACIóNArlíc ulo 35.

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio, o denuncio u oficio gestionoró los

denuncios de negoiivo injustificodo de occeso o lo informoción. conforme o lo
Sección I del Copítulo V del presente reglomento.

Pógino 14 de I ó
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Arlículo 3ó.- ACCIONES A REALIZAR

El Responsoble/Encorgodo de Tronsporencio de formo inmedioto deberó reolizor los

siguientes occiones:

o) Medionte noto interno soliciioró un informe o lo unidod orgonizocionol
conespondiente otorgóndole un plozo de diez (l 0) díos y veloró por el

cumplimiento del mismo.

b) Ademós, podró reolizor llomodos, correos electrónicos, fox y oiros que

considere perlinentes.

Recepcionodo lo informoción solicitodo, el Responsoble/Encorgodo de
Tronsporencio deberó reolizor un informe lécnico legol estobleciendo lo siguiente:

De c¡erre de coso, cuondo lo unidod orgonizocionol procedió o entregor lo
informoción requerido por el solicitonte.

2. Confirmo que lo informoción es de corócter secreio, reservodo o confidenciol.

3. Deiermino lo existencio de uno negotivo iniustificodo e instruye lo entrego de

lo informoción requerido por el denuncionte en el plozo de 5 díos.

4. En los cosos previstos en los numeroles I ) y 3) deberó presentor denuncio onte

lo ouloridod sumorionte o efectos de determinor responsobilidod por lo función
público.

Arlículo 38.- CIERRE DE CASO

Procederó el ciene de coso cuondo:

o) Cuondo se hoyo logrodo lo entrego de lo informoción requerido por el

denuncionte.

b) Cuondo lo informoción solicitodo seo secreto, reservodo o confidenciol'

En ombos cosos comun¡coró ol denuncionle el cierre de coso.

le
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c) Podró reolizor uno verificoción (in sifu) oportuno de lo denuncio.

ArIíCUIO 37.. ETABORACIóN DE INTORME
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Arlículo 39.- PTAZO

El procesomiento de los cosos por Negoción de Acceso o lo lnformoción debe
resolverse dentro de los 20 díos hóbiles siguientes de presenlodo lo denuncio.

Sólo de formo excepcionol, por uno solo vez el plozo podrÓ ompliorse hosto l0 díos.

Arlículo40.- CONSIDERACIONESFINATES

Lo Agencio Boliviono Espociol estobleceró un nivel de coordinoción con lo
Unidod de Tronsporencio del Ministerio de Obros PÚblicos, Servicios y v¡viendo

o efecios de gorontizor el cumplimienlo de lo político nocionol de
ironsporencio en el secior.

2. El presente Reglomento podró ser modificodo de ocuerdo o .iusfificoción de

neces¡dodes, consensuodo inlernomente y de ocuerdo o lineomienlos y

direcirices olorgodos.

3. Todos los ospeclos no previstos en el presenfe Reglomento, estorón sujelos o
los disposiciones de lo Constitución Político del Estodo y lo Ley 974 de 4 de
septiembre de 2017 .
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